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MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
MESCYT

ACTA DE ADJUDICACION

ACTA NO.23/2023

Proceso - MESCYT-DAF-CM-2023-0023

ADQUISICION DE EQUIPOS TECNOLOGICOS PARA EL PROYECTO VENTANILLA UNICA".

En la ciudad de Santo Domingo de Guznián, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
siendo las 2:30 p.m. del día veintiocho (28) del mes de julio del año dos mil veintitrés (2023), se dio
inicio a la sesión del Comité de Compras y Contrataciones del Ministerio de Educación Superior, Ciencia
y Tecnología, en el Departamento de Compras y Contrataciones, para proceder con la adjudicación del
proceso de compras bajo la modalidad de compra menor, MESCYT-DAF-CM-2023-0023, para la
“ADQUISICION DE EQUIPOS TECNOLOGICOS PARA EL PROYECTO VENTANILLA
UNICA”, contando con la presencia de los miembros del Comité de Compras conformado para este tipo
de procesos, de acuerdo a lo establecido en Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones y el Manual de
Procedimientos emitido por la Dirección de Contrataciones Públicas en su calidad de Órgano Rector,
señores:

●  José Cancel, viceministro Administrativo y Financ
●  Rafael Antonio Méndez, Director Administrativo..

●  José Guznián Bodden, Encargado del Depaitamer

Todos asistieron de conformidad con la convocatoria que les fuera hecha al efecto por el Departamento
de Compras y Contrataciones.

sidente del Comité de Compras.
ú
\VAV

El señor José Cancel dejó abierta la sesión, comunicando a los presentes, que esta reunión había sido
convocada para proceder con la adjudicación del proceso de compras, bajo la modalidad de compra menor
MESCYT-DAF-CM-2023-0023,'para la “ADQUISICION DE EQUIPOS TECNOLOGICOS PARA
EL PROYECTO VENTANILLA UNICA”.

Luego de comprobado el quórum, conllrmando la asistencia de los miembros del Comité de Compras, el
señor José Cancel, Viceministro Administrativo y Financiero, presidente del Comité de Compras,
agradeció la acogida a la convocatoria, para proceder con la ejecución del proceso descrito anteriormente,
y se dio apertura a los trabajos del Comité de Compras y Contrataciones y en el ejercicio de sus funciones,
toma en consideración lo siguiente:

CONSIDERANDO: Que el aitículo 30 del Reglamento de Aplicación No.543-12, de la Ley 340-06 sobre
Compras y Contrataciones, establece los procedimientos de selección a los que se sujetarán las compras
y contrataciones: Licitación Pública Nacional o Internacional, Licitación Restringida, Sorteo de Obras,
Comparación de Precios, Compras Menores y Subasta Inversa.
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CONSIDERANDO: Que la Ley No.340-06 sobre Compras  y Contrataciones en su Reglamento de
Aplicación No. 543-12, establece lo siguiente: “La unidad responsable de la organización, conducción y
ejecución del proceso de compras menores, es la Dirección Administrativa-Financiera o su equivalente,
de la Entidad Contratante, previa autorización de la máxima autoridad ejecutiva”.

CONSIDERANDO: Que el Pliego de Condiciones Generales y Específicas, que rige el presente proceso
de compras, establece lo siguiente: “si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada v se
procederá a la Adjudicación, si habiendo cumplido con lo exigido en el Pliego de Condiciones
Específicas, se le considera conveniente a los intereses de la Institución”.

CONSIDERíVNDO: Que en fecha 12 de julio del año 2023, el Departamento de Compras y
Contrataciones envía invitaciones a los siguientes oferentes: 1. LOPEZ OFFICE SUPPLY, SRL, 2.
ASKAR GROUP, SRL Y 3. JOVANNY MERCEDES HERNANDEZ GOMEZ/UACOMP, SRL; a

los fines de que participen en el proceso de Compra Menor MESCYT-DAF-CM-2023-0023, para la
“ADQUISICION DE EQUIPOS TECNOLOGICOS PARA EL PROYECTO VENTANILLA
UNICA”

CONSIDERANDO: Que en fecha 11 de abril del año 2023, siendo las 15:05. p.m., el Departamento de
Compras y Contrataciones cierra el plazo de entrega por parte de los oferentes, y prepara el cuadro de
apertura, en el cual se verifica que depositaron ofertas las siguientes empresas: (1) WINPE GROUP, SRL;
(2) ITCORP GONGLOSS, SRL (3) RAMIREZ & MOJICA ENVOY PACK COURIER EXPRESS, SRL, (4) ALL
OFFICE SOLUTIONS TS, SRL; (5) OFFITEK, SRL; (6) CECOMSA, SRL; (7) CENTROXPERT STE, SRL Y (8)
SIMBEUSRL.

CONSIDERANDO: Que finalizada la apertura de los sobres “A” y “B”, el Comité de Compras y
Contrataciones, decidió formar una Comisión Técnica Evaluadora, con el objetivo de evaluar las
propuestas depositadas por los oferentes, utilizando el criterio de evaluación CUMPLE/NO CUMPLE,
verificando que las mismas cumplan sustancialmente con los requerimientos establecido en el Pliego de
Condiciones Específico; es decir, que serán evaluadas tanto en el precio como en la calidad del producto
ofertado. Dicha comisión está conformada por: Sr. Roberto R. Sánchez Gutiérrez, Encargado de

j Administración de Servicios TIC; Sr. Francisco Batista, Director TIC y Sr. Miguel Diaz Atoa, Soporte
/ Técnico.\í

CONSIDER.4NDO: Que fueron remitidas copias de las propuestas a la Comisión Técnica Evaluadora,
quienes emitieron su informe por escrito al Comité de Compras, conteniendo sus consideraciones y
recomendaciones.

CONSIDEILANDO: Que el Informe Técnico se anexa a la presente acta de adjudicación, formando parte
integra de la misma.

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones, establece lo
siguiente: “La adjudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos y sea
calificada como la más conveniente para los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el
precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones que se establezcan en la reglamentación,
de acuerdo con las ponderaciones puestas en conocimiento de los oferentes a través de los pliegos de
condiciones respectivos”.

CONSIDERANDO: Que el artículo 103 del Reglamento de Aplicación No.543-12, establece: “La
Entidad Contratante no podrá adjudicar una oferta que no cumpla con las condiciones y requisitos

diciones Específicas/Especifícaciones Técnicas y Términos deestablecidos en los
Referencia”.
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VISTA: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones.

VISTO: El Reglamento de Aplicación No.543-12, de la Ley 340-06.

VISTO: El Manual de Procedimientos para Compras Menores.

VISTAS: Las ofertas depositadas por los oferentes.

VISTO: El informe técnico y cuadro comparativo.

CONSIDERANDO: Que después del Comité de Compras concluir con la revisión y análisis de los
documentos que sustentan el presente proceso y el informe técnico, decide por unanimidad lo siguiente:

PRIMERO (1): Declarar desierto el ítem No.5, en virtud de que las propuestas presentadas por los

oferentes participantes no cumplen con las especificaciones del Pliego de Condiciones que rige este
proceso.

SEGUNDO: Adjudicar el proceso MESCYT-DAF-CM-2023-0023, ADQUISICION DE EQUIPOS
TECNOLOGICOS PARA EL PROYECTO VENTANILLA UNICA” por valor de UN MILLON
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS DOMINICANOS CON 99/100

(RD$1,650,509.99). ITBIS INCLUIDOS

A la razón social OFFITEK, SRL.; "ADQUISICION DE EQUIPOS TECNOLOGICOS PARA EL

PROYECTO VENTANILLA UNICA” que se detallan en el cuadro descrito más abalo, por un
valor de UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS DOMINICANOS CON

99/100 (RD$1,650,509.99). ITBIS INCLUIDOS, por cumplir con los requerimientos, y convenir a los
intereses de la Institución.

Subtotal con

itbis
Total

Items ItbisDescripción

COMPUTADOR Dell OptiPIex 7000, SMALL

FORMA FACTOR (SFF), PROCESADOR; 12th Gen

Intel* Core™ 15-12500 (18 MB cache, 6 cores,

12 threads, 3.00 GHz to 4.60 GHz Turbo, 65 W),
Processor Main Features Intel Turbo Boost

Technology 2, Cache Memory 18 MB, Cache

Per Processor 18 MB, MEORIA RAM 16 GB

(installed) /128 GB (max) - DDR4 SDRAM,

storage Controller SATA (SATA 6Gb/s), DISCO

DURO: SSD 256gb - PCI Express - - NVM Express

(NV Me), Graphics Controller Intel UHD

Graphics 770, Audio Output 4 channel

surround, Networking GigE, 2 x USB 3.2 Gen 2 (

1 in front) | 1 x USB 2.0 (1 in front) (Power

Share) | 1 x USB 2.0 (1 in front) | 1 x USB-C 3.2

Gen 2 (1 in front) ¡ 2 x USB 2.0 (supports Smart

Power On) ¡ 1 x LAN (Gigabit Ethernet) ¡ Ix

headphones/microphone (1 in front) | 3 x

DisplayPort 1.4 ¡ 3 x USB 3.2 Gen 1 ¡ 1 x audio

line-out (remarkable Itne-in), TPM 2.0 /1 x Wi-

Fi / bt5 adapter Tecla do / mouse, SISTEMA
OPERATIVO: Windows 10 Pro + Windows 11

Pro License. MONITOR DELL 24" (23,8"),

E2422H, 16:9-1920 X 1080 - FULL HD, IX VGA
IX DP GARANTIA; 04 AÑOS EN PIEZAS Y

SERVICIOS

Cant. Precio Unit.

RDSl,074,149.99

15
RD$60,686.44 RDSlO,923.56 RD$71,610.001

LAPTOP Dell Latitude 3520, PROCESADOR: Intel

Core i5 (llth Gen) 1135G7 / 2.4 GHz (4.2 GHz) /

8 MB Cache, MEMORIA: 16 GB DDR4, DISCO

DURO: 256 GB SSD - NV Me, PANTALLA: 15.6” ,

RDS69,047,00

2 RDS58,514.41 RD$10,532.59 RD$69,047.001
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Graphics Intel Iris Xe Graphics, Integrated

WebCam Networking 802.11a/b/g/n/ac/ax,

Bluetootn 5.1, Gigabit Ethernet (wifi6) Tpm 2,

HDMI I USB-C3.2Gen2(supportsDisplayPort

Alt Mode) (Power Delivery) ¡ USB 3.2 Gen 1

(Power Snare) | USB 3.2 Geni ¡ USB 2.0

¡EthernetLAN ¡ Headphone/microphone

combo jack. SISTEMA OEPRATIVO: Win 10 Pro-
64-bit + Windows 11 Pro Usense. GARANTIA;

03 AÑOS EN PIEZAS Y SERVICIOS. RD$69,047.00

IMPRESORA HP M634DN, Fotocopiadora,

Impresora, Escáner, Fax (opcional) Hasta 55

ppm (impresión), Resolución: 1200 x 1200 PPP.
GARANTIA: 02 AÑOS EN PIEZAS Y SERVICIOS

3
RDS354,093.00

RD$118,031,00RD$18,004.73RD$100,026.273

IMPRESORA HP LaserJet Enterprise MSlldn

Impresora láser monocromática (7PS84A), 1200

X 1200 PPP, 65 ppm, impresión a doble cara,

capacidad de bandeja de 650 hojas, pantalla

táctil a color de 4.3 pulgadas, Ethernet, (sin Wi-

Fi) GARANTIA: 02 AÑOS EN PIEZAS Y SERVICIOS

RD$153,220.00|2

RD$76,610.00RD$11,686.27RD$64,923.734

TOTAL, RD$1,650,509.99

TERCERO (3): SE ORDENA al Departamento de Compras  y Contrataciones, notificar la presente acta;
a todos los oferentes participantes y publicarla, en la forma que la ley establece.

Concluida la lectura de esta acta, se dio por terminada la sesión siendo las 3:00 p.m., del día y fecha arriba
señalada, en fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman todos los presentes, en la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República ,de lo que certifican y dan fe:mh

1
Firmas de los Miembros del Comité de Compras^^ J

José Cancel

Viceministro Administrativo y Financiero

Presidente del Comité de Compra^ (

ise G\umñn Bodden

lepartamento de JurídicaEncaDeado d<

'mnoM^mno , Notario Público de los

del immero del Distrito Nacional, Miembro Activo del Colegio Dominicano de Notarios, Colegiatura No.

j</ ¡<^ ■ CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden han sido puestas libre y
vi^luntaríamente por los señores José Cancel, Rafael Antonio Méndez^José Guzmán Bodden; quienes
me han manifestado bajo la fe del juramento, ser esas las^mnas que^ostlimbran a usar en todos los actos
de su vida. En la ciudad de Santo Domingo de Gpmán, Dismto Nacional, capital de la
Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes deJulio del año ̂os mil veintitrés (2023).

ública
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